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«Fallamos: Que debemos desestimar y desesiim~J!l0s el recurso
interpuesto por la, Confederación Sindical ~e.C0I!llslOnes Ob~ras
contra el artícúlo 1.0 de la Orden del Mmlsten~ de Trabajo y
Seguridad So<:ial de ~ de mayo de 1983, por ser esle confonne a
derecho; y no se hace imposición de costas:»

Madrid, 27 de enero de 1986.-E1 Director general, Enrique
Heras Poza.·

6335 RESOLUCION de 27' de enero de 1986. de la Direc
ción General de Servicios, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dietada en el ,recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don ~an.

llago Castillo Plaza.

De orden delegada por el- excelentísimo señor Ministro•. se
publica para general conocimie,nto .y cumplimiento. en sus. pr~p¡os
términos el fallo de la sentenCia dIctada con fecha 13 de Jumo de
1984, pOr la Audiencia Territorial de Burgos, en. el recurso
contencioso-administrativo número 117/1984, proll)ovldo por d,?n
Santiago Castillo Plaza, sobre incompatibilidad, cuyo pronuncia-
miento es del siguiente tenor: . "-

«Fallamos: Que estimando, el recur~. interyuesto por don
Santiago Castillo Plaza contra la AdmmlstraclOn General del
Estado debemos anular y anulamos las Resoluciones del ilustrí
simo ~ñor Subsecretario de Trabajo y Seguridad Social de fecha 30
d<l junio de 1983 y I de marzo de 1984, y declara,,!os la
compatibilidad, con tas lim~taclones qu~. re~u}ta~ del penUI!ImO
considerando de esta sentencia, de la funclOo publica desempenada
por :el demandante con el ejercicio priv~~o de. la Abogacía, con
imposición de costas causadas a la Adrnlnlstraclón.»

Madrid. 27 'de enero lie 1986.-EI Director genera~ Enrique
Heras Poza. l,

6336 RESOLUCION de 27 de enero de 1986, de la Direc
ción General de Servicios, por la que se dispone el
eumplimíento de la ""1rntencia dictada en el recursC?
eontencioscradministrativo interpuesto pqr don Jase
Vázquez Velaseo y otros..

De orden delegada por el excelentísimo. señor Ministro. se
publica para general conodm~ent~ y cumplimiento en sus propiOS
términos el fallo de la sentenCIa dIctada ~on fecha 28 de octubr.e ~e
1985 por la Audiencia Nacional.en el recurso c0!1te~cioso-admmls
trativo número 44.049, promovido por don Jose VazQL!'ez yelasco,
sobre rescisión de relaciones laborales, cuyo pronunclamtento es
del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos d~timar y ~~ti~aD1;os el ~uno
interpuesto contra las resolUCIOnes del Mtntsteno de TrabajO de
fechas 2 de mayo de 1983 y 12 de noviembre de 1982, a que estas
actuaciones se contraen y todo ello sin hacer expresa ImpoSIClon de
las costas causadas.»

Madrid. 27 de enero de 1986.-~1 Director general, Enrique
·Heras Poza.

RESOLUCJON de 27' de enero de 1986. de la Direc-
6337 ción General de Servicios. po' la que se dispone el

cumplimiento de la sentenda dictada en el recurso
contencioso-administratillo interpuesto por «Ramac.
Sociedad AnónímaJI.

De orden .delegada por el excelentísi~o. señor Ministro,. se
publica para general conocimiento y cUJ.TIphmlento en sus propios
términos. el fallo de la sentencIa «:\letada,. con fecha 20 de
noviembre de 1985, por la Audiencla NaclOnal en el, recufW
contencioso-administrativo número ~4.~03, .. promOVIdo por
~~Ramac. Sociedad Anónima», sobre adJudlcaclon de obras, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor.

«Fallamos: Que estimando er recurso contencioso-admin}stra
tivo interpuesto' por la E~t.idad mer:cant~. «Ramac, Socle~,!-d
Anónima» contra la ResoluclOn de la DlrecClon General de Accton
Social, de fecha 20 de agosto 1983, así como. frente a.la también
Resolución del Ministerio de Trabajo y Segundad Social de 17 de
noviembre de 1983, esta ultim" desestimatoria del recu~ de
alzada contra la primera formulado, a que las presentes actuaclones
se contraen, debemos:

Allular y anulamo~ tales resoluciones por su disconformidad a
derecho.

Condenár y condenamos a h Administración~ deman~~. a
abonar a la Entidad recurrente, en concepto de danos y pefJUCIOS,
la suma de 1.930.523 pesetas.

Sin expresa imposición de costas._
Madrid, 27 de .enero de 1986.-El Director. general, Ennque

Heras Poza.

RESOLUCfON de 27 de enero de 1986. de la Direc
ción .General de Servicios, ¡ior la que se dipone el
cumpJímiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-admínistratíllo interpuesto por «Viajes
Bareeló, Sociedad Anónima».

De Orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se
publica Jflra general conocimiento y cumplimiento, en sus propios
términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 4 de noviembre
de 1985, por la Audiencia Terrilorial de Palma de Mallorca, en el
recurso contencios~administrativo número 183/1984, promovido'
por «Viajes Barceló, Sociedad Anónima», sobre sanción,. cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor: •

«Fallamos; Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Gabriel y don Sebatián Barceló Oliver
y la Empresa "Viajes Barceló, Sociedad Anónima", contra las
Resoluciones de la Dirección Provincial de Baleares de 21 de
noviembre de 1983, y de la Dirección General del Ministerio. de
Trabajo y Se8uridad Social de 14 de junio de 1984, que impusieron
·•.Ia Empresa "Viuda e Hijos de Simón Barceló Obrador", una
sanción de 80.000 pe~tasde multa, por infracción en materia
laboral. debemos declarar y declaramos dichos actos adminitrati
vos conformes con el ordenamiento jurídico y en su consecuencia,
lo confirmamos, sin hadr expresa declaración sobre las éostas
causadas en el proceso jurisdiccional.

Madrid., 27 de enero de 1986.":El Director General, Enrique
Heras· Poza. . . JO

6339 RESOLUCION'de 29 de enero de 1986. de la Direc
ción General de Trabajo. por la que se díspone la
publicación del Convenía Colectivo de la Central
Nuclear de Valdecaballeros y su personal.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Central Nuclear de
Valdecaballeros, Que fue suscrito con fecha 6 de noviembre de 1985
de una parte por cinco miembros del Comité de Empresa, en
representación de los trabajadores y de otra, por don Leodegario
Femández Marcos. y otros cuatro, en representación de la Empresa
y. de conformidad con lo dispuesto en el articulo 90, apartado 2 y
3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del EstalUIO de los
Trabajadores, yen el Real Decrelo 1040/1981, de 22.de mayo,
sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección GeneraJ ""ueeda:

Ptimero.-Qrdenar la inscripción del citado Convenio Colectivo
en el correspondiente Registro de este Centro Directivo, con
notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 29 de enero de 1986.-EI Director general, Cario!
Navarro López.

I CONVENIO COLECTIVO DE CENTRAL NUCLEAR DE
VALDECABALLEROS
(ActIvidad electricidad)

CAPITULO PRIMERO

EXTENSIÓN y ÁMBITO DEL CONVENIO

Articulo 1.0 Ambílo persona/.-EI presente Convenio Colectivo
es aplicable a todo el personal de la plantilla de Central Nuclear
deValdecaballeros, actividad electricidad, cualquiera que sea su
categoría profesional o especialidad, así como a los que se incorpo
ren a dicha plantilla, durante su vigencia.

An. 2.° Ambito territoria/.-EI Convenio regirá en todos los
centros de lrabajo que Cenlral Nuclear de Valdecaballeros leriga
instalados, no sólo en la provincia de su domicilio social o de
ubicación de la central, en YaldecabaHeros (Badajoz), sino en todos
aquellos, en que exista· penonal desplazado en comisión de
servicio, con el fin de adquirir la fonnación necesaria para la
realización de su trabajo o de mantener la fonnación adquirida, de
acuerdo con el plan general de entrenamiento para el personal
técnico de Valdecabalferos, en cada momento vigente.


